6.5. Matriz Plan Departamental de Derechos Humanos y DIH

MATRIZ ESTRUCTURA METODOLÓGICA

PLAN DEPARTAMENTAL DE ACCIÓN EN DERECHOS HUMANOS

BOLÍVAR 2008 – 2011

OBJETIVO GENERAL: Contribuir con la protección y garantía para el ejercicio de los derechos humanos en el departamento de Bolívar, a través de la implementación coordinadas de estrategias y acciones para la atención y disminución de situaciones problemáticas identificadas en el Plan Departamental de Desarrollo “Salvemos todos a Bolívar”, durante el período 2010-2011. 

	EJE TEMÁTICO
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
	ACCIONES
	RESPONSABLE COORDINACIÓN
	META
	INDICADOR



	CULTURA Y CIUDADANÍA EN DERECHOS HUMANOS
CIUDADANO, CULTURA Y DERECHOS HUMANOS
	1. Fortalecer los procesos de convivencia ciudadana en el conocimiento y respeto de los derechos humanos.
	· Divulgación y promoción de derechos humanos.
· Divulgación de Autos de la Corte Constitucional

· Talleres de formación, promoción y divulgación de derechos humanos dirigidos a líderes sociales, juntas de acción comunal y comunidad en general, entre otros; que generen procesos de multiplicación
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	Cincuenta personas capacitadas en el año 2010

Ciento cincuenta personas capacitadas en el año 2011 
	Número de personas capacitadas / número de personas previstas

	
	
	· Sensibilización sobre el tema a funcionarios civiles y militares del departamento.
	
	
	

	
	
	· Diplomado para el Sur de Bolívar en “Política Pública con enfoque de derechos y énfasis en prevención”
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar

Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH
	Cuarenta personas entre funcionarios y líderes en el tema de derechos humanos. 2010

2011
	

	
	3. Visibilización de las acciones y los resultados de la administración departamental en temas de derechos humanos.
	· Seguimiento a las actividades desarrolladas por las Instituciones que conforman el Comité de Paz y Derechos Humanos
· Reunión semestral con representantes de sociedad civil.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	Una reunión en 2010

Dos reuniones en 2011 
	Reuniones realizadas / reuniones programadas

	VIDA, LIBERTAD E INTEGRIDAD
	1. Avanzar en la garantía del derecho a la vida e integridad personal por acciones tendientes a campos libres de minas antipersonas.
	· Impulsar la implementación de las actividades contempladas en el Plan de Acción del departamento en  cuanto a Minas antipersonas.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	
	

	
	Garantizar el derecho a la vida, la libertad y la integridad personal a través de acciones tendientes a evitar retenciones ilegales
	· 
	
	
	

	
	2.  Defensa y protección de los derechos de las personas amenazadas y más vulnerables en el departamento.
	· Diagnóstico y construcción de línea base de los casos de amenaza en el departamento. 

· Construcción del Protocolo de actuación de las entidades en caso de reportes de amenazas.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	Diagnóstico

Línea Base

Protocolo 
	Diagnóstico

Línea Base

Protocolo 


	
	3 Seguimiento y monitoreo a la situación de vulneración de los derechos humanos en el departamento.
	· Solicitud y consolidación periódica de información sobre vulneraciones de derechos humanos a fuentes como: Observatorio Vicepresidencia, Policía Departamental, Secretarías de Despacho, entre otras.

· Análisis de tendencias y recomendaciones sobre adopción de medidas.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	Dos informes por año
	Informes elaborados / informes programados

	
	4. Prevención al Desplazamiento Forzado y atención de la población víctima de esta violación.
	· Diseñar con las  autoridades planes de contingencia (prevención y atención).

· Depurar el registro único de población desplazada e incluir las siguientes categorías para el análisis (género, etnia, edad y discapacidad).
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	
	

	
	5. Luchar contra el delito de Trata de personas.
	· Impulsar la implementación de las actividades contempladas en el Plan de Acción del departamento en  cuanto a la Lucha contra la trata de personas
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
	
	

	
	6. Reducir los índices de violencia intrafamiliar y maltrato infantil en el departamento.
	· Impulsar los acuerdos municipales para el desarrollo de las acciones de prevención del maltrato infantil y de atención a los niños y niñas.

· Divulgar los derechos y rutas de atención de los niños y niñas y de mujeres.

· Vincular a la comunidad educativa y al sector salud en la identificación de casos de maltrato infantil y violencias sexuales.

· Capacitar a las autoridades departamentales en Ley No. 1257 de diciembre de 2008.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar
Secretaria de Educación

Secretaria de Salud

ICBF

Comisarías de Familia
	
	

	
	Convivir con la diferencia, a través de la generación de garantías para el ejercicio del libre desarrollo de la personalidad.
	· 
	
	
	

	DESC

	Salud
	1. Impulsar en los municipios la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en salud de la población en situación de vulnerabilidad
	· A través de los registros de cobertura en salud, verificar el acceso al mismo de parte de población en situación de desplazamiento forzado, niños (as) en situación de vulnerabilidad, entre otros.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar

Secretaría de Salud Departamental Bolívar
	
	

	
	Impulsar y garantizar la atención en salud con oportunidad y calidad de la población en situación de vulnerabilidad.
	· 
	
	
	

	Educación
	1. Promover el derecho a la educación de niños y niñas teniendo en cuenta su condición étnica, género y socioeconómica.
	· Formación de  docentes multiplicadores en derechos de los niños y las niñas, ley de infancia y adolescencia y minorías étnicas.

· Promoción de derechos por parte de los docentes capacitados.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar

Secretaría de Educación Departamental de Bolívar
ICBF

Comisarías de Familia

	
	

	
	
	· Caracterización de la comunidad educativa, según condiciones de sexo, raza, origen y condición de vulnerabilidad, para determinar necesidades específicas, entre ellas etnoeducación.

· A partir de la caracterización implementar procesos de garantía de derechos.
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar


	
	

	
	
	· Vincular a las casas de la cultura y secretaría de deporte en la construcción de estrategias que potencien el deporte y la cultura como mecanismos de uso del tiempo libre.
	
	
	

	
	2.  Conocer y adoptar medidas para la prevención de la deserción escolar.
	· Diagnóstico sobre la deserción escolar teniendo en cuenta la perspectiva étnica, género y geográfica (cruzar con la presencia de los actores armados).
	Secretaría de Educación Departamental de Bolívar


	
	

	
	
	· Coordinar con los programas de Acción Social las ayudas necesarias para garantizar la permanencia  de los niños y las niñas en el sistema educativo. 
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar


	
	

	Agua Potable

 
	1. Promover el derecho al acceso y calidad del agua potable
	· Impulsar acciones tendientes a ampliar la cobertura en acueducto y alcantarillado en los diferentes municipios del departamento.

· Fortalecer la vigilancia y control de las empresas prestadoras del servicio de acueducto y alcantarillado.

· Promover  la incorporación en los planes de construcción de viviendas de interés social e infraestructura el “Diseño universal
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar


	
	No. de personas conocen y usan los mecanismos de exigibilidad para defender el derecho al agua potable.

	VÍCTIMAS
	1. Generar procesos de denuncia y la  participación de las víctimas en los procesos judiciales.
	· Impulsar la participación de las víctimas en los procesos adelantados por la Oficina Regional de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.
· Acompañamiento a las víctimas
	Secretaría del Interior Departamental Bolívar


	
	

	ACCESO A LA JUSTICIA Y GARANTÍA DE LA DIGNIDAD DE LA POBLACIÓN CARCELARIA
	1. Incorporar los derechos humanos en la administración del sistema penitenciario y carcelario


	· Realizar talleres, seminarios, charlas para la revisión de los manuales de administración de los centros penitenciarios y carcelarios.

· Incorporación de los  DD.HH., en los manuales de administración.

· Sensibilización y formación en derechos humanos al personal administrativo y de guardia y custodia.
	
	
	

	
	2. Promoción y garantía de los derechos humanos en la población carcelaria y penitenciaria.


	· Crear y/o fortalecer los Comités de Derechos Humanos de la población carcelaria.

· Formación y capacitación en derechos humanos a la población reclusa. y luego dirigidos al personal interno, vinculando de igual forma a sus familiares.
	
	
	

	LUCHA CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN
	1.  Identificar las principales prácticas discriminatorias 


	· Realizar un diagnóstico sobre prácticas discriminatorias apoyado en la comunidad educativa de niveles bachillerato y universitario.
	
	
	

	
	
	· Realizar acciones afirmativas para garantizar los derechos a la educación, a la salud, al trabajo de la población tradicionalmente discriminada.
	
	
	

	
	
	· Realizar campañas comunicativas y de sensibilización sobre las prácticas identificadas en la encuesta y visibilizar su impacto en estas poblaciones.


	
	
	

	
	
	· Realizar jornadas de sensibilización sobre los derechos de las poblaciones tradicionalmente discriminadas.
	
	
	

	
	2. Promover la igualdad y el respeto a la población LGBT.
	· Realizar un diagnostico Departamental de la población LGBT; que contenga la caracterización y formas de violación a sus derechos.
	
	
	

	
	
	· Generar espacio de diálogo a nivel territorial con representantes de la población LGBT para la identificación e implementación de acciones tendientes a garantizar sus derechos.
	
	
	

	
	3. Promoción y fortalecimiento de los grupos étnicos en el departamento. 
	· Diagnóstico sobre población afro e indígena con perspectiva de género y ciclo vital en el departamento (temas: tierras, derechos colectivos, identidad cultural, grupos armados, presencia multinacionales).

· Diseñar el mapa étnico del departamento (tener en cuenta las zonas en las que habitan las comunidades desplazadas por el conflicto armado).

· Proceso de capacitación a partir de los resultados del diagnóstico.
	
	
	

	
	4. Garantizar el acceso a la educación de la población en situación de discapacidad.
	· Abrir aulas de integración a niños y niñas con discapacidades que respondan a sus necesidades y con los profesionales adecuados.
	
	
	


6.2 Seguimiento y Evaluación

Para el respectivo seguimiento y evaluación, el Plan propone como mecanismos:

· Reuniones bimensuales del Comité Operativo de DD.HH y DIH, quien hará las recomendaciones pertinentes de acuerdo con el informe presentado por la Secretaría Técnica sobre los avances en la ejecución de las actividades programadas.

· Informes bimensuales por parte de las instituciones responsables de la implementación de lo programado en el Plan.

ANEXO

CONSTRUCCIÓN COLECTIVA FRENTE A LA SITUACIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
Este ejercicio tuvo por objetivo que las personas ubicaran los principales problemas que en materia de derechos humanos y derecho internacional afectan los diferentes municipios del departamento. La metodología fue la siguiente, se dividieron en seis grupos, uno por zodes y en un pliego de papel periódico se dibujó el mapa de la zodes que les correspondió e identificaron, con diferentes convenciones, los siguientes elementos:

· Grupos poblacionales que habitan en cada municipio.

· Lugares importantes o significativos (cultural, histórico, ecológico…)

· Lugares con mayor riqueza y pobreza (ellos/as definían riqueza y pobreza).

· Violaciones a los derechos humanos

· Infracciones al derecho internacional humanitario

· Principales víctimas y actores de la violación e infracción

Se trabaja desde la percepción que tienen los participantes del territorio. Se  pueden realizar unos recorridos previos y posteriormente, las personas del grupo cuentan o destacan aspectos que ellos consideren importantes o significativos del municipio del que provienen.

Una vez identificados estos aspectos, se localizan en los mapas los problemas de derechos humanos que consideran se presentan en cada zodes con la aclaración que lo consignado será el resultado del consenso del grupo.

ZODES DIQUE

Conformada por el Distrito de Cartagena de Indias y  13 municipios más: Clemencia, Santa Catalina, Santa Rosa de Lima, Villanueva, San Estanislao, Soplaviento, Turbaco, Turbana, Arjona, Mahates, San Cristóbal, Arroyo Hondo y Calamar.

· Grupo poblacional: Afrodescendientes

· Lugares más significativos: Canal del Dique, Mar Caribe, Ciénagas

· Industria petroquímica – Turismo.

· Riqueza – Pobreza

· Ganadería extensiva – agricultura

· Terratenientes  +  miseria

· Violaciones de DDHH e Infracciones al DIH

· Desplazamiento forzado

· Secuestro – Desapariciones forzadas

· Extorsión 

· Asesinatos

· Hambre – analfabetismo

· Desempleo

· Contaminación ambiental

· Limpieza social

· Paseo de la muerte

· Socialización en Plenaria:

· Turbaco y Arjona = agua potable

· Existencia de paramilitares – guerrilla

· Afrodescendientes

· Ganadería extensiva

· Terratenientes

· Pobreza y miseria

· Desapariciones

· Secuestro

· Limpieza social

· Agricultores

· Ganaderos

· Nivel educativo bajo

· Clases sociales demarcadas – inequidad social

· Somos diferentes: los costeños pegados al mar

                            Distinta a la otra – ribereña

                            Santa Rosa = origen andino, muy poco costeña

· Palenque – María La Baja = otra cultura marcada por lo  afrocolombiano. 

· Presencia del racismo – María La Baja: cultural muy arraigado

· Proceso de desarrollo de la población negra

ZODES MONTES DE MARÍA

Conformado por 7  municipios: El Carmen de Bolívar,  María La baja, San Juan Nepomuceno, El Guamo, San Jacinto, Zambrano y Córdoba.

Grupo poblacional: Indígenas – Afro – en los municipios de María La baja y El Carmen de Bolívar.

· Ricos en ganadería, pesca y agricultura. 

· Pobres en agua potable, alcantarillado, escuelas

· Lugares significativos: Alcaldía, Iglesia, Torre energía

· Violaciones a los DDHH: asesinatos, secuestro, violencia intrafamiliar – en todos los municipios a excepción de San Jacinto

· Desapariciones: BACRIM – AUC – FF.MM. –  Exceptuando Zambrano

· Infracciones al DIH: BACRIM – AUC – ELN –FF.MM – FARC – Exceptuando Zambrano

Socialización en Plenaria

· Desapariciones

· Secuestros

· Grupos armados = violaciones – AUC

·  Minas antipersonal

· Boleteo

· “Expropiación” de tierras y ganados

· Violencia intrafamiliar

· DESC = Salud, vías de acceso, educación

     
Servicios públicos 


   
Hambre


   
Analfabetismo

· Contaminación ambiental

· Biocombustible Vrs. Derecho a la alimentación

· Presencia de ACJC, FARC y ELN

· Riqueza: ganadería y artesanías

· Más muertes violentas

ZODES MAGDALENA MEDIO

Está conformado por 6 municipios: Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, Santa Rosa del Sur y Simití.

· Grupo poblacional: mestizos

· Ricos en: explotación petrolera, minería (oro), madera.

· Violaciones de DDHH: falta de agua potable; Educación superior, amenazas contra la vida, asesinatos, violaciones derechos colectivos (ecológicos).

· Derecho al nombre

· Grupos armados = FARC – ÁGUILAS NEGRAS

· Infracciones = minas antipersonal; homicidios; amenazas; reclutamiento forzado; masacres; desplazamiento.

· Zona Minera

· Violaciones = retenciones arbitrarias

· Seguridad alimentaria Vrs. Biocombustible

· Violencia intrafamiliar

· DESC = Salud y Educación

· Desplazamientos por desastres naturales

· Tierras – titulación

· Minería artesanal Vrs. Multinacionales Vrs. Contaminación

· Cultivos de uso ilícito – erradicación manual Vrs. Fumigaciones

ZODES LOBA BOLIVARENSE

Se encuentra conformado por 6 municipios: Altos del Rosario, Barranco de Loba, San Martín de Loba, El Peñón, Regidor y Ríoviejo.

Grupo poblacional: 

· Afrodescendientes – municipios de Barranco de Loba; Altos del Rosario, Norosí, San Martín de Loba.

· Indígenas – municipio El Peñón

· Ricos en: minería (oro), cultivos de palma

· Pobres: todos los municipios son pobres

· Violaciones DDHH: Agua potable, educación superior, amenazas contra la vida, asesinatos.  

· En El Peñón no hay Registraduría

Socialización en plenaria:

· Falta presencia institucional

· Presencia de grupos indígenas – afrodescendientes – palenques

· Problemas ambientales

· Tomas guerrilleras – San Martín de Loba

· Homicidios de líderes sociales políticos y religiosos

· AUC

· DESC = Agua

· Educación

· (Tener en cuenta al ICBF para intervención – contexto)

ZODES DEPRESIÓN MOMPOSINA

Conformado por 6 municipios: Cicuco, Talaiga Nuevo, Monpox, San Fernando, Margarita y Hatillo de Loba.

ZODES MOJANA BOLIVARENSE

Integrada por 6 municipios: Magangué, Pinillos, Tiquisio, Achí, Montecristo y San Jacinto del Cauca.

· No se identifican Etnias

· Ricos en ganadería y minería – municipios de Magangué, San Jacinto del Cauca, Montecristo.

· Lugares significativos: Alcaldía, Iglesia, Centro de Salud

· Violaciones DDHH: No acceso a servicios de: salud, recreación y educación

Socialización en plenaria:

· Madres adolescentes Vrs. Policía y Militares

· Tiquisio – mayor número de violaciones a los DDHH

· Relación con el río

· Hospitales

· Alcaldías

· San Jacinto y Montecristo existencia de guerrilla

· DIH – Paramilitares (en San Jacinto) – Río Cauca – Cadáveres

· Familias con jefe de hogar muertos

· Violación al nombre = Registro civil – Adultos sin registro civil

· Derecho a la salud limitado

· Sitios de recreación pocos

· Estudios a primaria y básico secundaria

· Falta información sobre violencia intrafamiliar y violencia sexual

CENTRO CARCELARIO Y PENITENCIARIO - TERNERA

· Patio C1 (asinamiento) - condenados reincidentes, ricos y pobres, violaciones DDHH (aislamiento), infracciones al DIH (violación integridad física)

· Patio C2– condenados – están pobres y ricos, violaciones DDHH

· Patio B1 primer piso - Sindicados – Ricos

· Patio B1 segundo piso - Sindicados Reinsidentes – pobres, violaciones DDHH e Infracciones al DIH

· Patio B2 – Sindicados – Ricos, violaciones DDHH

· Patio B3 – Sindicados reincidentes, pobres, infracciones al DIH

· Consultorios – Ricos, pobres, violaciones DDHH

                               Población de la tercera edad, ricos y pobres, violaciones DDHH

Socialización en Plenaria:

· Guerra de papeles

· Existen violaciones a los derechos humanos

· Tercera edad

· Delitos Políticos

· Delincuencia común – Nivel económico bajo y formativo.

· Mandos altos – clase alta- mejores condiciones.

· Sanidad

· 1.400 internos

· Reinserción – tratamiento integral

· Comité de Derechos Humanos

· Los problemas que afectan de manera general al departamento son los siguientes:

· Vida, libertad e integridad: Desplazamiento forzado, secuestro, extorsión, desaparición forzada, violencia sexual (en el marco del conflicto armado), amenazas, maltrato infantil y violencia intrafamiliar. Se señala la presencia activa de las FARC y de los paramilitares. Estos grupos hacen presencia principalmente en los municipios considerados por los/as asistentes como con mayor riqueza (económica).  

· Discriminación: los mapas evidencian que en los municipios donde hay mayor presencia de población negra e indígenas es menor el desarrollo económico y de infraestructura y los niveles de violencia social son altos. No se identificaron prácticas discriminatorias.

· DESC: los cuatro derechos más vulnerados, en casi todo el departamento, pero principalmente en el sur de Bolívar son: salud, educación, vivienda digna y agua. 

· Sistema carcelario y penitenciario: Hacinamiento en los patios donde se ubican los sindicados de escasos recursos, en otros patios no se presenta este problema porque (pueden estar con menos de su capacidad) por los siguientes motivos: son políticos, reconocidos líderes de la zona o por seguridad, además, se registran conflictos entre grupos armados (paramilitares y guerrilleros) y bandas delincuenciales. 

